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SESIÓN PLENARIA 

 
 

18.- Pregunta N.º 835, relativa a planes para el centro multiusos de la Rubia de Mataporquera, presentada por D. 
Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0835] 

 
19.- Pregunta N.º 836, relativa a grado de cumplimiento del convenio de colaboración para la gestión del centro 

multiusos de la Rubia en Mataproquera vinculado al yacimiento de Camesa-Rebolledo, presentada por D. 
Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0836] 

 
20.- Pregunta N.º 837, relativa a actuaciones en Mataporquera para dar a conocer el yacimiento de Camesa-

Rebolledo, presentada por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. 11L/5100-0837] 
 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura de los puntos 18 a 20 del 

orden del día que se agrupan a efectos de debate.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 835, relativa a planes para los centros multiusos de La Rubia de 

Mataporquera.  
 
Pregunta número 836, relativa a grado de cumplimiento del convenio de colaboración para la gestión del centro 

multiusos, de la Rubia de Mataporquera, vinculada al yacimiento de Camesa-Rebolledo. 
 
Y pregunta número 837, relativa a actuaciones en Mataporquera, para dar a conocer el yacimiento de Camesa-

Rebolledo, presentadas por don Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular las preguntas por el Grupo Socialista, tiene la palabra el 

Sr. Gutiérrez.  
 
EL SR. GUTIÉRREZ MARTÍN: Muchas gracias, presidenta. Buenas tardes a todos y a todas. 
 
Les digo, compañeros diputados que vamos a pasar de México a la zona de Campoo, que estoy seguro que también 

van a disfrutar de esa buena tierra como es la tierra campurriana.  
 
Les voy a poner en antecedentes de lo que venimos desde el Grupo Socialista a preguntar al Gobierno de la Sra. 

Buruaga y en concreto al consejero de Cultura. Relativo a una de nuestras fortalezas como región, que es el número e 
importancia de nuestros yacimientos arqueológicos. Hoy queremos conocer los planes del Gobierno para el yacimiento de 
Camesa-Rebolledo para el centro multiusos de la Rubia en Valdeolea, al fin y al cabo, la inversión de este Gobierno para la 
zona de Campoo. 

 
 Miren, en 1976 se encuentran los primeros indicios de asentamientos romanos en la zona de Camesa-Rebolledo, 

más concretamente, un ladrillo con una inscripción en latín, que aquí me va a permitir el diputado Marcano que utilice también 
mi primera palabra en latín en esta, en este pleno, la palabra, la palabra LEG.  

 
Cuatro años después, el seminario Sautuola inicia una primera excavación del lugar que se prolonga hasta 1986 bajo 

la dirección de Miguel Ángel García Guinea, el entonces director del Museo de Prehistoria y Arqueología de Santander. Con 
esto quiero reflejar la importancia de este yacimiento.  

 
Las excavaciones dieron como resultado un antiguo asentamiento romano entre los siglos I a III después de Cristo. 

Entre las diferentes estructuras excavadas de época romana destaca una casa del siglo primero, después de Cristo, dotado 
de una instalación termal, así como la presencia de un tramo de calzada cercano a esta construcción.  

 
En la actualidad, y desde 2002 el yacimiento se está excavando, localizándose los cimientos de nuevas 

construcciones que refuerzan la teoría del lugar como asentamiento romano, además de sin querer polemizar en este, en 
este pleno y en este Parlamento, el hallazgo de varios términos ajustables con la palabra Julióbriga en el mismo valle de 
Valdeolea, ha causado el debate sobre la ubicación de la propia Julióbriga. Ahora mismo hay una visita al yacimiento que 
es guiada y que dispone de un centro de interpretación, donde se explica la ocupación cántabra del valle y su implicación 
en las propias guerras cántabras. Durante la visita y con ayuda del guía se conoce la distribución y posible uso de las 
instancias de la villa romana, sus termas y sus pinturas murales, pero sí que es verdad que esta riqueza que tenemos en 
Cantabria, que no hay en otros sitios en un lugar como Campoo, Valdeolea, es fundamental que se invierta en que aquellos 
visitantes que quieran conocer más y disfrutar más de nuestras riquezas arqueológicas encuentren espacios de aprendizaje, 
disfrute y permita que los visitantes se encuentren fórmulas para disfrutar mucho y mejor del tiempo, de las costumbres y de 
la gente de Valdeolea.  
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Por ello se planteó que el Centro multiusos de la Rubia, en Valdeolea, se creara un centro expositivo, que permita, 
como les he dicho, conocer mejor los yacimientos de la zona, especialmente el de Camesa-Rebolledo y permita la generación 
de oportunidades a través de este centro en Valdeolea y Campoo en general.  

 
Por ello, planteamos al Gobierno estas cuestiones, para que nos den explicaciones de qué planes tienen para este 

centro y este yacimiento. Este proyecto del centro expositivo en Valdeolea viene de la anterior legislatura, es la antecesora 
al actual consejero de cultura el que se comprometió, nos gustaría que el actual consejero de cultura se comprometa y nos 
diga en qué fase se está, cómo se encuentra y qué plazos son los que manejan para la puesta en marcha de este centro es 
positivo. 

 
No sin antes terminar, decirles que invertir en Campoo no solo es una opción, sino es una obligación para todos 

nosotros.  
 
Espero sus respuestas, gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado. 
 
Contesta por parte del Gobierno el consejero de Cultura, Sr. Martínez Abad.  
 
EL SR. CONSEJERO (Martínez Abad): Gracias, presidenta. Señorías, buenas tardes otra vez.  
 
Me pregunta, señoría, por los planes del Gobierno de Cantabria para el Centro multiusos de la Rubia en Mataporquera 

y a través del mismo dar a conocer el yacimiento de Camesa-Rebolledo.  
 
Por ser breve ya les digo, señorías del Grupo Socialista, que hemos firmado un convenio de colaboración entre la 

Sociedad regional de educación, cultura y deporte y el Ayuntamiento de Valdeolea, para impulsar la creación de una 
exposición permanente relacionada con el yacimiento arqueológico de Camesa-Rebolledo.  

 
Señorías del Grupo Socialista, ya les garantizo que en este poco tiempo hemos hecho bastante más de lo que se 

hizo anteriormente, y les digo que hemos hecho más porque además de buenas palabras, en la anterior legislatura no 
llegaron a materializar ni una sola propuesta, y a las pruebas me remito.  

 
Mire, fue el 12 de agosto de 2021 cuando el Consejo de Gobierno autorizó la celebración de un protocolo general de 

intenciones, un protocolo firmado entre el entonces consejero, Pablo Zuloaga y el alcalde de Valdeolea, desde esa fecha y 
hasta que los cántabros en mayo de 2023 pues les retiraron su confianza tras las elecciones autonómicas, únicamente hubo 
una foto, una foto del Sr. Zuloaga de una firma, absolutamente nada más, y me duele decirlo, pero es que ustedes no hicieron 
nada más que sacarse esa foto, una foto de la firma de un protocolo general de intenciones, que eso es lo que se propuso 
y firmó don Pablo Zuloaga, como consejero de Cultura, con el alcalde de Valdeolea para promover los hallazgos de Camesa-
Rebolledo a través del Centro multiusos de la Rubia, y reconozco que anduvieron listos, se lo reconozco porque era un 
protocolo que no obligaba a nada, era un brindis al sol, una firma para quedar bien. 

 
En las estipulaciones de aquel protocolo se decía que había que establecer los términos generales de colaboración 

entre el ayuntamiento y el Gobierno, pero no se establecía ninguno. Se hablaba de una declaración de intenciones, que las 
partes desarrollarían a través de convenios específicos posteriores, pero nunca firmaron ningún convenio en casi 2 años, es 
decir, nada. En ese protocolo firmado por el Sr. Zuloaga no se establecía compromiso económico alguno, es más, se deja 
por escrito que, si bien hay voluntad de impulsar iniciativas encaminadas a desarrollar los objetivos establecidos en el citado 
protocolo, estas se desarrollarán si hubiera disponibilidad de recursos humanos y materiales. Por tanto, cero euros para cero 
actuaciones. Se decía expresamente que las partes no están obligadas al desarrollo de este protocolo como si de un 
convenio marco se tratara, en fin, buenas intenciones, pero no buenas acciones.  

 
Habla de elevar propuestas, proponer proyectos en común, crear una mesa de seguimiento, y yo me pregunto, de 

seguimiento de qué, porque no había nada firme, era papel mojado. Bueno, mire, nosotros hemos firmado un convenio de 
colaboración que es mucho más con papel mojado. El 30 de abril de 2024 se firmó ese convenio de colaboración entre la 
Sociedad regional de educación, cultura y deporte y el Ayuntamiento de Valdeolea para impulsar la creación de una 
exposición permanente relacionada con el yacimiento arqueológico de Camesa-Rebolledo, yacimiento con restos 
arqueológicos de una antigua villa romana del Siglo I al tercero después de Cristo, que incorporará recreaciones de una 
instalación termal y casa señorial con instalaciones decoradas con pinturas morales, una exposición que permita difundir su 
conocimiento y completar las visitas al mencionado sitio cántabros-romano gestionado por la sociedad.  

 
El objetivo de este proyecto se centra en recuperar y reunir en este nuevo espacio cultural las piezas arqueológicas 

descubiertas en Camesa-Rebolledo y que actualmente se encuentran dispersas en otros centros, entre ellos el Museo de 
prehistoria y arqueología de Cantabria, el MUPAC. Lo que se persigue con este convenio es la puesta en marcha de una 
exposición que complete y enriquezca la visita yacimiento, y, a la vez favorezca la descentralización de la cultura. Se 
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conseguirá así un doble objetivo, poner en valor en este caso el patrimonio arqueológico romano, que cuenta con una gran 
representación en el área de los valles del sur de Cantabria y apoyar el desarrollo de zonas afectadas por el despoblamiento.  

 
Para cumplir con lo establecido en el convenio se contrató con posterioridad la realización del plan museológico y 

programa museográfico, que fue llevado a cabo por los arqueólogos Lino Mantecón y Javier Marcos, un plan que fue 
terminado y entregado a la consejería a finales de noviembre de 2024, han pasado dos meses desde que ese plan necesario 
para poner en marcha cualquier instalación de este tipo llegó por lo tanto nuestras manos. En la actualidad técnicos de la 
Dirección general de Cultura están analizando ahora tanto el plan como el programa museográfico, para valorar la posibilidad 
de ponerlo en marcha a la mayor brevedad posible. Un plan museológico detallado, más de 110 páginas, en el que los 
arqueólogos de la Dirección general de Cultura afirman que la colección arqueológica espacio Camesa, se instalará 
cohabitando y generando flujos de sinergia cultural dentro del espacio multiusos La Rubia. El destino será servir de apoyo y 
de difusión de los yacimientos de época de la edad del hierro, romanos y medievales del entorno de Camesa-Rebolledo y 
de Monte Ornedo Santa Marina, así como del propio espacio territorial del valle de Valdeolea, más el sur de Cantabria. La 
propuesta ofrece una lectura interpretativa del territorio, en una apuesta eminentemente divulgadora y de deleite del 
patrimonio.  

 
Señorías, el informe es tan exhaustivo que en el mismo se detalla el personal necesario para poder poner en marcha 

el centro e incluso se propone el logotipo, la marca que podría identificar esta colección arqueológica. Otra finalidad será la 
de servir como centro de recepción de visitantes y de lanzadera en materia de difusión del patrimonio cultural del Valle de 
Valdeolea, así como la de compartir la sala multiusos, situada en la planta superior como espacio cultural, que pueda servir 
tanto para la impartición de conferencias, talleres, cursos como otros usos que el ayuntamiento estime necesario.  

 
La inversión en este espacio cultural pretende redundar en un retorno de visitantes al núcleo urbano de Mataporquera, 

bien sea mediante el turismo cultural o como foco de atracción para personas interesadas en estos periodos culturales. 
También en la atracción de visitantes, que, aprovechando la visita al centro espacio Camesa, puedan acceder, antes o 
después al arque sitio de Camesa, así como a otros elementos de patrimonio cultural y natural de Valdeolea, ruta de los 
menhires, iglesias románicas y góticas, torres y castillos, núcleos rurales, arquitectura tradicional, patrimonio caminero y 
entornos naturales o rurales. 

 
En definitiva, ofrecer claves para reconocer el territorio. Con todo ello se podrán generar sinergias culturales que 

redunden en procesos de estabilización de la población el territorio rural y la muy posible generación de refuerzos en la 
hostelería del valle y el sector servicios.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Para el turno de réplica tiene la palabra el Sr. Gutiérrez.  
 
EL SR. GUTIÉRREZ MARTÍN: Si nada, muy breve, consejero, porque no le quedan muchos, muchos segundos, si 

podría de alguna forma contarnos el espacio temporal para poner en marcha este centro expositivo era una de las cuestiones 
que le preguntábamos, y no la ha respondido en su primera, en su primera parte. 

 
Indicarle la importancia que, para el Partido Socialista, y especialmente para la gente de Campoo y de Valdeolea, 

damos a la oportunidad que este centro expositivo puede generar como actividad económica de recursos y de nuevos 
visitantes a la zona. 

 
Gracias. 
 
EL SR. CONSEJERO (Martínez Abad): Gracias señoría. 
 
Como le decía están ahora mismo los técnicos trabajando en ello y la intención es comenzar en breve. No le puedo 

citar una fecha concreta, porque dependemos un poco de los informes técnicos, pero le mantendré informado.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
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